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Etcheberry: “En el Estado se sigue funcionando como 
cuando no existían robos de autos o crimen organizado” 

> El director del Servicio de Impuestos Internos aseguró además que 
“tenemos que tener control en la calle para saber lo que está pasando”. 

l director del Servicio de . vive el país y ala necesidad de no existian los robos de autos ni. | 
Impuestos Intanos (SI), más coordinación en el Estado. _ el crimen organizado”, dijo an 
saver Etctebeny, apuntó “A veces en el Estado se si- conversación conelDiaco Pinar 

“alosproblemas deseguridadque . gue funcionando como cuando ciero (DF) 
  

Estrato Ante 3' Juzgado de Les de Punta Arenas, causa rol (203-2015, cartulda Banco del Estado 
de Chile con NUNEZ PERALTA" PATRICIO EDUARDO PEREZ CARRERA, empleado, en representación segun 
se acreditar enun otosíde esta presentació, del BANCO DEL ESTADO DE CHILE, Organismo Autónomo 
de Créditos del Estado, ambos domiciliados ara estos efectos en cal Plaza Muñoz Gamero N' 799, 
Punta Arras al Tribunal de SS, respetuosamente digo Que, en este act, engo an entablar demanda 
ejecutiva de obligación de dar, en conta de doña CONINA SORAYA NÚÑEZ PERALTA, cédula naciona de 
identidad 12474455 5,ignoro profesión u ofi, domiciliada an Avenida Bulnes N' 0896 departamento 
43 piso 04, ciudad y comuna de Punta Arenas. Fundo presente acción en ls consideraciones de hecho 
y de derecho que seguidamente expongo: Consta del pagaré que paso a individualizar que, doña Corina 
Soraya Núbez Peralta, adeuda ami representada l suma de $15.863 452. Quince millones ochocientos 

    di MA! / 
Director del Servicio de Impuestos Internos (SI), Jover Etchoberry. 

  

  

sesenta y tres mil cuatrocientos cincuenta y dos pesos, los cuales a la fecha dela present demanda no ha '¿Antes an qué consistían _ dedores ambulantes venden las 
pagado Enefecto,ladeudo se encuentra indubitadamente establecida en: Pagaré Norejustable Dafa | los obos de autos? Que alguien  mismascosas,Entonoss, uno va. 
tasafjaN de pagaré 00004216247,” de operación 00013140480 por la suma de$15:363452,pagadero. | dejaba el auto en la nocho yal: alos importadores y ahíla into 
alía 10092014, en pesos moneda legal, pagadera conjuntamente con los intereses correspondientes | guien l abría con un destomi- mación no cuadra 
(15100% mensal contar del dia 26.03 2014. Se pactó que la deu está revestida del carácter de. | Ladory solo levaba Ahora hay *Compran productos en el 
inciso y que en caso de no pago oportuna de una o más cuotas dela obligación, se pagará desde el | bandas que subcontratan a al- extranjero a valore que son dis 
incumplmientoelinterés máximo convencional querjaalafecha de suscripción delpagaré ysinperjcio. | gunos para que encañonen, le cutibles, como por ejemplo a 30 
de los demás derechos del banco que represento, e podrá hacer exigise la totalidad de la deuda como | sacan o clonan la patenta, los centavos de dólar «continuó: y 
“fuera de pazo vencido. E deudor cayó en mora en el pago de a obligaciones que derivan delpresente.. | seducen, los comercializan en después prácticamente no los 
pagaré con fecha 10092014, El pagaré fue suscrito ante notario púbico con fecha 31032014. En el. | Bolivia Son organizaciones ef- venden. Ahí hemos pillado va: 
pagaré se iberól tenedor dela obligación de proteto del mismo_Atendido lo señalado, y considerando. | cientes, con precios que com- rias cosas trabajando con Adua- 
ue mí mandante es llegiimo portador y beneficiario del efecto de comercio ante incividusiado, | piten entre sí”, explicó Etche- nas, como que hay bandas orga 
Queda de manifeso que el documento constituye el tul ejecutivo contemplado en el inciso 2 del | beny. nizadas, maniobras tributarias 
Fumeral 4 del avculo 43 del Código de Procedimiento Cl Enel caso subite además, concurren los Asimismo, sostuvoqque"sila y montos grandos. Y hay delitos 
requistos establecidos enla ley para nica éte procedimiento ejecuto, es decir, obligación fíquda,. | principal prioridad de los chile- tributarios claros”, 
actualmente exigible y no presta. POR TANTO de conformidad con lo señalado, disposidones legales. | noscsla inseguridad, ¿cómono — Sobra clrobo de vehículos, 
tadas ley 18092, disposiciones perinentes de la ley 18010 sobre operaciones de crédito de dinero, | nos coordinamos mejor para po- por su parte, señaló haber to- 

sclver estos temas?” nido bastante colaboración de 
línea, apuntó queen Carabineros yla POL “Sin om- 
tá la tecnología “por- bargo, creo que es un sector 

“ricos 434 y squentes del Código de Procecimiento Cl y demás normas pertinentes RUEGO ASS. 
tener por deducida demanda ejecutiva en contr de doña Corina Soraya Núñez Peralta ya individualizada; 
cogerla a tramitación, yen deiitiwa hacer lugar a ela, ordenando que se despache mandamiento de 

   

  

  

      

  

  

  

   

  

  

ejecución y embargo en su contra por la suma de $15.363452: (Qunce milones ochocientos sesenta. | que astán las concesionarias que amerita mucho más con- 
y tres mi cuatrocientos cuenta y dos pesos), más interese, con expresa condena en costas PRIMER. | con toda la información. Hay trol de Impuestos Interos, di 
'OTROSÍ: Señala bienes para a traba de embargo. SEGUNDO OTROS! Design depostario provisional. | cámaras, reconocimientofacia), jo. "Establacimos un contral en 
TERCEROTROSL Acompaña documento, bajo apercibimiento legal. CUARTO OTROS: Acrcita personería, | las patentes. Tenemos muy bue- Angostura, además del conta! 
mediante esca pública guardada en custodia del Tuna, QUINTO OTROSI Se tenga presente. Con | nacomunicación ds intemeten de Aduanas, Sernapesca, Sa- 
fechados deebrer dedos mil quince el Tbunal resolvió, roveyendola demanda defs1: Al principal, | Chil ¿Cómono somos capaces lud, etc. Creo que falta un con: 
espáchese. Al primer, segundo cuarto y quinto otrsías,téngase presente. Al tercer otros, éngase | de enftentar mejor esto?” trol más sico y presencia en el 
por acompañado el pagaré bajo el apercbimiento del artículo 348 N3 del Código de Procedimiento toritorio, no estamos aprove- 
Cuil Guérdes el original en custodia y agréguese fotocopia simple ala causa. Cuantía $15.863:52 Nuevas acciones. chando todas las potencialida- 
MANDAMENTO Reauiérae porun Minsro de Fe donía) CORINA SORAYA NUÑEZ PERALTA, para queen En relación, precisamen- des que tenemos”, añadió 
elactodelaintmación pague al demandante aquien sus derechos represente la suma de $15.563:52,. | te, a lo qué el SI está hacion- — Sostuvo, on aso sentido que. 
másinteesesy costa Noverficado el pagoen elacto deerrequetid (a rábese embargosobre bienes. | do en matoria de crimen orga: "los autos ylos camiones tienen. 
Sufientes de su propiedad en el orden establecido por la Ley. Designese depostario provisional delos. | izado, el ingeniero comentó patentes. Cuando ss roba un vo- 
Bienes embargados al (a) propi a) ejecutado a) bajo su esponsablidad cir y penal. Punta Arenas, | quese creó una mueva unidad y hículo, al principio 
03 de febrero de 2015. Luego de diversas actuaciones y búsquedas negativas con fecha veinticuaro | que han comenzado con la de- 
e abril dos mil eine el tibunal resuelve: VISTOS: Atendido el mérito de autos y de conformidad a. | tacción de tras tipos do mafia: fahta más control 
lo dispuesto en el aculo 54 del Código de Procedimiento Cil, como se pide, notifíquese yrequirase | salmones, abastacimiento del Comentó, con respecto a 
de pago al demandado mediante avisos, que no podrán sr inferiores a es, publicados en el Dario “El. | comercio informal yrobo de ve- aquello, que en Angostura un. 
Pinguino” o en el dario “La Prensa Austral”, de sta cudad y tratándose de la primera gestión judicial, | hiculos camión intentó evadir e control 
en elDiario Oficial conespondiente alos días primero o quince de cualquier mes o al día siguiente, sino “En la industria del salmón — careterode Impuestos Internos. 
se ha publicado en la fechas indicadas. En cuanto al requerimiento de pago, se dispone quelos avisos. | hemos descubierto, mediante . "Carabineros lo persiguió y lue- 
extactados deberán contener, además de ls pieza necesaías para un adecuado emplazamiento, el | alanáliisdo facturas de ventay go el conductor dejó el camión, 
mandamiento de ejecución y embargo, yunacacónal demandado, paraque concurraalquinto da hábil | de compra, a empresas vendien- En su interior encontramos ar- 
después dela publicación dependencias de este Tbunal,con la finalidad de requerir personalmente. | do más salmón del que com- mas y un inhibidor de señal 
e pago, o de cercar su incomparecencia según conesponda, porel Ministro de Fe del Teunal.. | pran. ¿Cómo se multiplican los. “Entonces sentenció: no 6s 
Siendo causa de papel agrégues la present resolución en su oportunidad. Con fecha veinticuaro de | salmones en algunas empre- solo un tema tributario, ino un. 
lciembrede dos mi veinticuatro el ibunal resuelve: Como se pide, se fja nueva fecha par cación al. | sas? Hay una parte que está en tema país. Tenemos que tener 
“demandado, para que concurra lía maras 04 de febrero de 2025, en dependencia de este Tribunal a. | negro, pues la compren a los control en la call para saberlo 
las 1000 horas con la finalidad de roquero personalmente de pago, bajo apercibimiento de procederal | que roban salmón”, aseveró Et-. que está pasando, Solo mira- 
respectivo requerímiento de pago en su rebidí. Sendo causa de pape agráguese las piezas úl asus | cheberry. mos los computadores y cres. 
¿riginalesLo que nato doña CORINA SORAYA NÚNEZ PERALTA quecando citada para concume 04 Con respecto al comercio mos que en los computadores 
de febrero de 20, en dependencias de ese Tribunal ubicado en Independencia 61, tercer piso, a. | informal, señaló, an tant, que van a salir todas estas cosas. 
las 10.00 horas con la inaldad de requerir personalmente de pago bajo apercibimiento de procederal. | gran “parte de las cosas que ss por Dios". 
respectivo requerimiento de pago ens rebeldía Ana CaalnaIquierdo Monasterio Secreta (5) venden en al comercio ambulan. 

teen importadas. Muchos ven- Emol      
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